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Primero. Anunciar, para su provisión en propiedad, por 
oposición lwre, las cátedras de «Contaollidad» de las Escuelas 
de Com3rcio de Almería, .Cartagena. L05roño y Orense. 

S2gun:io. Dichas cátedras están dotadas con el suddo apual 
de 21.4~0 pesetas de entrada. dos mensualidades extraordinárias 
y demás ventajas reconocidas el) las dillPosicion~s vigentes. 

Tercero. Para tomar parte en estas oposiciones se precisa 
reunir las condiciones que señala el artículo 29 del Decreto de 
23 de julio de 1953 (<<Boletín Oncial del Estado» del 15 de asos
to) Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer. o, en otro caso estar exentos del. mi&mo. 
Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado en 
cualquiEra de sus grados o hayan· sido funcionarios públicos 
antes del 18 de juliO de 1936. deberán estar depurados. 

Cuarto De acuerdo con la Orden ministerial de 1 de febre
ro de 1954 (<<Bolstín Oficial del Estado» del 8 de marzo). los 
solicitantes deberán poseer los títulos de Licenciado en Ciencias 
Políticas. Económicas y Comerciales. Iritendente o Actuario. 

Quinto El plazo de presentación de instancias será de trein
ta días hábiles a contar desde el siguientes al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín 'Oficial del Estado». debien
do unirse a las solicitudes les resS'uardos de haber, satisfecho 
a la Caja Unica del Departamento. 30 pesetas por derechos de 
fO'rmación de expediente y a la H'l.bilitaoión General de este 
Ministerio 75 pesetas por! derechoS Qe opOSición. 

Sexto. Para ser admit.idos a la opOSición y. len su caso. 
tomar parte en la práctica de los ejercicios y pruebas corres
pondientes. bastará con que los aspirantes hagan constar ex
presa y detalladamente en sus instancias. que reúnen todas y 
cad'l. una de las condiciones eXi"idas en E:sta convocatoria. con
diciones que han de estar cumplidas antes de la terminación 
del plazo señalado para la presentación de Instancias. 

Séptimo. úos aspirantes que obtengan cátedra vendrán 
oblisados a justificar documentalmente dentro del plazo de 
treinta días. a partir de la propuesta de nombramiento. los 
documentos acreditativos de las condiciones de capácidad y 
requisitos eXi,idos en la convocatoria. 

Octavo. Los Tribunales ser¿n designados de conformidad 
con lo prevenido ~n el articulo tercero del referido Decreto de 
23 de juliO de 1953. y en lo que a esto no se opon'J'a. por la 
Orden ministerial de .23 de junio de 1952 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 29) y a lo señalado en la Orden ministerial de 
esta fecha 

Noveno. Los ejercicios de la oposición se verificarán de 
conformidad con lo establecida en el articulo 30 del Decreto de 
23 de julio de 1953. 

Dada la naturaleza de la disciplina Objeto de la oposición 
se faculta al Tribunal para que pueda alterar el orden de ce
lebración cuando lo considere conveniente. si bien deberá ha
cerlo saber a los opositores con diez días de antelación. como 
mínimo. al comienzo de los ejel1cicios. 

Para todo lo no previsto en el Decreto de referenéia 'Y en 
la presente Orden. regirá el Reglamento de oposiciones a cá
tedras de Universidad. aprotiado por Decreto de 25 de junio 
de 1931 (<<Gaceta» der 26), 

Décimo. El presente anuncio deberá pUblicarse en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y en los tablones de anun
cios de los Éstablecimientos docentes, lo cual se advierte para 
.que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique. 
sin más que este aviso. 

Lo digo a V. S. para su eonocimlento y efectos. 
Dios guarde a V.' S. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1962.-EI Director general, Pio Qar

cia-Escudero. 

Sr. Jefe de la Sección de EScuelas de Comercio y otras Ense
ñanzJls Especiales. 

ORDEN de 2 de marzo de 1962 por la que se convoca a 
concurso de traslado las cátedras de «Ciencias Físico
Naturales» de los Institutos . Nacionales de Enseñanza 
M edia que se mencionan 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras de «Cien
cias Físico-Naturales». de Infltitutos Nacionales de Enseñanza 
Media. cuya provisión \la de hacerse, conforme al turno que les 
corresponde. por concurso de traslado entre Catedráticos nume
rarios de la asignatura de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de .24 de abril de ' 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25 de 
abril), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero Se cQnvoca a cOl)lcurso de traslado la provi3ión de 
las cátedras de «f::iencias Fisico-Natu. ales» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media de Guadalajara. Murcia (masculi
'no) y San Sebastián. 

Segundo. Podrán optar a la traslaClón (lOS Catedráticos nu
merarios de la asignatura en activo servicio. -en situación de su
pernumerario o de excedente con derecho al reingreso, y los 
que hayanmdo titulares de la misma disciplina por oposición 
y en la actualidad lo sean de otra distinta. que se encuentren 
.en aquellas mismas situaciones. según la regla primera del 
articulo segundo d~ la Ley de 24 de abril de 1958 

Los Catedráticos en activo que desempoñen su primer des
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el articulo prí
mero del Decreto número 1154/1961, de 2~ de junio de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual no 
pueden participar en concursos de traslado hasta elIde octu
bre Siguiente a la fecha de su toma de posesión 

Tercero Para la resolución del concurso serán tenidas en 
cuenta las condiciones establecidasl en lel artículo sexto de la 
LtW citada. en virtud del cual deberán ser apreciadOS conjunta
mente los méritos de los aspirantes. tanto en lo que se refiere a 
su 'antigüedad en el escalafón como en lo rélativo al tiempo de 
servicio efectivamente prestado en · la cátedra o en aquellOS 
serVIcios que lleven consigo la excedencia espeCial, asi como 
en lo que toc¡t a su labor docente, pedasógica. de investigación 
y otros trabajos clentificos en la disciplina que es objeto de 
la cátedra que va a ,cubrirse y. en su caso. la superioridad del 
titulo académico 

Cuarto. De acuerdo con el artículo séptimo de la Ley. el 
Catedrático en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desempefiado dos afios de ' servicios en cátedra como titular' no 

'podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que solicite si las 
pretenden otros ;Catedráticos que cumplan aquella condición. 

Quinto. Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompa
fiadás de la hoja de servicios y (le cuantos otros documentos 
consideren oportunos para la demostración de sus méritos, den
tro del plazo de treinta dias hábiles, á partir del siguiente al 
de la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». También podrán presentar, al mismo tiempo. si así 
lo desean, los documentos que menciona el apartado noveno 
de esta convocatoria. 

QUienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste será responsable del envío, de I~ comunicación telegráfica 
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di
ciembre de 1944 (<<Boletín' Oficial del Estado» del 31), el día 
último del plazo. asi como de enviar al Ministerio la documeIY
tación de- los aspirantes. como máximo. al día. siguiente de 
expirar el plazo. 

Los que no estén en activo harán la enterga de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas 
que menciona el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. de 17 de jUlio de 1958. 

Sexto. Los firmantes de las instancias habrán de manifes
tar en ellas de modo claro y expreso que reúnen todos y cada 
uno de los requiSitos exigidos por la presente convocatoria, refe
ridos a la fecha de expiración del plazo que señala para la pre
sentación de las Instancias, -y expresarán nominalmente, y por 
orden de preferencia, las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente regis
tro, el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se le adjudique en el concurso. 

Séptimo. El expediente del concurso será resuelto a pro
puesta de la comisión esp~cial, que· será nombrada según esta
blece el articulo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958 

Octavo. En el plazo de treinta dias hábiles, sigUientes al 
de la notificación de su nombramiento, el Presidente de la Co
misión deberá copstituír ésta y retirar de la Dirección General 
de Enseñanza Media el expediente del concurso. cuya propuesta 
de resolución deberá formular en el plazo de dos meses, proce
diéndose, en cas.o cO'Utrario, por el Ministerio, a la designaCión 
áe nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo sexto de la ciJ;ada Ley. 

Noveno. En cuanto obre en la Dirección General_de Ense
fianza Media la propuesta de la Comisión con las actas de las 
sesiones celebradaS., se requerirá a los Catedráticos que . p ayan 
sido propuestos para que dentro del plazo de treinta díasl hábi
les justifiquen, si no lo hubierlj.n \hecho antes, ballarse en 
posesión del título prOfesional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición. En el mismo plazo. los 
eclesiásticos deberán presentar. además. autorización expresa 
de los ordinarios respectivos para tomar parte en el concurso 
y aceptar la pl~, según lo dispuso la Orden de 27 de octu-
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bre de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31>, Y los exceden
tes, los certificados y declaraciones juradas exigiqos por la Ley 
de 15 de julio de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
por el Decreto de 26 de Julio de 1956 sobre situaciones del pro
fesorado de Ensefianza Media (<<Boletín Oficial del Estado» de 
11 de agosto siguiente). 

Décimo. La toma de posesión de quienes cambien de destino 
en virtud de este concurso se efectuará entre el 1 de julio y el 
1 de octubre siguiente a su designación, conforme al artículo 
segundo del Decreto número 1154/ 1961. antes citado. 

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán poseslón 'en el plazo que sefiala el artículo 15 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno, de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

Decimoprimero. En cuanto nQ aparece determinado en las 
1l0rmas anteriores regirán las , del citado Decreto y las de la 
Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletin Oficial del EstadOl) del 25> 

Decimosegundo. La presente convocatpria será hecha públi. 
ca en el «Boletín Oficial» de la provincia, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de ensefianza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las autoridades respecti- ~ 
vas díspongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchOs años. 
Madrid. 2 de tnarzo de 1962,-P D., Lorenzo Vilas. 

Ilmo. ' Sr. DirectOr general de Ensefianza Media. 

ltESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por, la que se convoca a concurso prevía 
de traslado la cátedra de «Filología románica» en la 
Facultad de Filosofia 'V Letras de 'la Universidad de 
salamanca. 

Vacante la cátedra de «Fllologia románica» en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, 

, Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Ahunciar la menciohada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con, 
'arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 1() de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. ' 

2,0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos ' numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio, o excedEmtes, y los que hayan sido titulares de la mis
ma disciplina, por oposiCión, y en la actualidad lo sean de otra 
distinta, 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio a.compañadas de las hojas de servicios, e'fpedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletm Oficial» del, 
Ministerio 'del 28), por conduct'o y con informe del Rectorado 
correspopdiente, precisamente dentro del plazo de treinta dlas 
hábiles, a contar del Siguiente al de la publicación'-de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del ~tado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1962.-EI Director general, T. Fer

nández-Miranda.. 

Sr .. Jefe de la SeCción de Universidades. 

BESOLUCION de la Dirllcción General de Enseñanza 
Universitaria por la que se 'convoca a concurso de tras
lado la cátedra de «Fisiología general y Química bio
lógica y Fisiología especial» en la Facultad de M edictna 
de la 'Universidad de Madrid. 

Vacante la segunda cátedra de «Fisiología general y Quí
mica biológica y FisiOlogía especial» en la Facultad de Medi
Cina de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su prOVlSlon, en 
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959: 

2.0 Podráh tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos nurrtetartos de la mIsma 'asignatura en actIvo ser-

vicio, o excedentes. y los que hayan sido titulares de la Il'\isma 
disciplina, por opOSición, y en actualidad lo sean de otra dia-
tinta, I 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicios, ' expedidas según la 
grden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), por conducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del sigui3nte al de la publicación de esta Re
s'olución en el <,Boletin Oficial del' Estado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1962.-EI Director general, T. Fe&'

nández-Miranda. 

Sr, Jefe de la..sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Énseñanza Unf... 
versitaria Teferente a las opositores a la cátedra de 
«Geografía Física (para desempeñar GeOlogía)>> de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de pviedo. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente). 

Esta Dirección General ha resuelto: ' 

P!"imero, Declarar admitidos a los' opositores, convocadas 
por Orden de 7 de _qiciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1962) para la provisión,' en pro
piedad, de la cátedra de «Geografía Física (para desempeñar 
Geología) », de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, los Siguientes opositores: 

Don Constantino Gaibar Puertas. y 
Doña Carmen Virgili Rodón. 

Segundo. Declarar excluí dos, por los motivos que se indt· 
can, los siguientes aspir~ntes: 

Don José Antonio Martínez Alvarez. <Por no detallar en 
la instancia. expresamente, todos los requisitos que debe cum
plir y que se exigen en el anuncio-convocatoria, y por falta de 
presentación del certificado de fa función docente, expedido 
con aITeglo a la Orden de 27 de abril de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 11 de mayo), y 

Don Manuel Julivert basagualda (Por no detallar, expre
samente, en la instancia, como el anterior, todos los requisitos 
que debe cumplir. exigidos en la convr,¡catoria, y por falta pe 
presentación del certificado de los dds años de función do
cente, o investigadora. expedtdo éon arreglo a la Orden de 2 
de noviembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8'> 

Tercero. Los aspirantes excluidos que figuran en el núme
ro 2 de la presente Resolución pOdrán interponer, según io 
determinado en las ya citadas disposiciones. recurso de repo
sición ante el Ministerio. en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de . la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

El opositor pI;opuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial" dentro del plazo de ,treinta días 
hábiles, contados á partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos que señalan las disposiciones , vi
gentes di:! las condiciones que sé especifican en el anuncio
convocatoria, quedando. en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y 'Orden de 30 de septiembre de 1957. ya referidos, 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, s. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1962.-El Director general, T. Fero

nández-Miranda. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION, de la Dtrección General ete Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra de 
«BromatoloYia e Inspección ete Mataeteros» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Oviedo, 

Vistos los recursos interpuestos al amparo de lo dispuesto 
en el · articulo 7.'0 {fel Deéreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Francisco Villalón y Villalón y don Toribio Ferrero López con-


